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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario Nº  249, que corresponde al mes de octubre de 2008, está referida a la crisis financiera y la agenda tributaria en América Latina.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Eficacia de los Regímenes de Intervención Tributaria.

· DESKTOP
Esquema sobre la Prescripción Tributaria.

· CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Más sobre la vigencia de las Leyes N°s. 29214 y 29215
El Tribunal Fiscal viene perfilando su posición sobre la aplicación de las Leyes N°s. 29214 y 29215 relativas a los requisitos formales para el uso del crédito fiscal del IGV (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· ITAN: ¿Corresponde el cobro de los intereses moratorios en demandas de Amparo?
El Tribunal Constitucional precisa el tema de cobro de los intereses moratorios en los procesos constitucionales de Amparo relacionados con el Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· COMPROBANTES DE PAGO: Supuestos de emisión a tomar en cuenta
¿Debe consignarse en la factura, el valor CIF, el valor de la transferencia y la diferencia entre ambos valores, tratándose de la transferencia de bienes no producidos en el país efectuada antes de ser solicitado el despacho a consumo? ¿Las entidades de salud están obligadas a emitir facturas o boletas de venta a las compañías aseguradoras por los servicios médicos que brinden a los pacientes coberturados por el Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) u otro seguro privado? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· IMPUESTO DE ALCABALA: ¿Aplicación a las transferencias fiduciarias?

¿El SAT considera que es requisito la acreditación del pago del Impuesto de Alcabala en los casos que se deseen formalizar por Escritura Pública las constituciones de dominio fiduciario? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).
· Situación y Perspectivas de la Tributación Municipal

El Jefe del SAT de la Municipalidad Metropolitana de Lima comparte con los lectores de Análisis Tributario su opinión respecto a diversos temas de Tributación Municipal (ver sección Entrevista, págs. 8 a 13).
· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de setiembre y el 10 de octubre de 2008. Entre éstas encontramos:

· IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL: Dictan normas reglamentarias sobre devoluciones ordenadas por mandato administrativo o jurisdiccional y la detracción del FONCOMÚN (D. S. N° 107-2008-EF)

· LABORAL: Dictan normas reglamentarias sobre tercerización (D. S. N° 006-2008-TR)

· RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL IGV: Aprueban listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del IGV (D. S. N° 115-2008-EF)

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO A LA RENTA: Uso de documentos cancelatorios a favor del pliego Ministerio de Defensa (Ley N° 29266)

· IMPUESTO A LA RENTA: Asignación por el desempeño de la función congresal (Resolución Legislativa N° 003-2008-CR)



(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 14 y 15).

· EL DEBER DE CONTRIBUIR COMO DEBER CONSTITUCIONAL: Su significado jurídico
El destacado profesor Álvaro Rodríguez Bereijo, ex presidente del Tribunal Constitucional español, desarrolla la noción del Deber de Contribuir (ver sección Informe Tributario Especial, págs. 16 a 21).

· RÉGIMEN DE DETRACCIONES AL SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES
Revisamos la normatividad y las opiniones de la SUNAT sobre el SPOT o Régimen de Detracciones aplicable al servicio de transporte terrestre de bienes (ver sección Informe Tributario, págs. 22 a 27).

· NUEVO RÉGIMEN DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (MYPE)

Empezamos el análisis de las últimas normas reglamentarias dictadas sobre las MYPE con un especial enfoque tributario (ver sección Informe Tributario, págs. 28 y 29).

· MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Revise las últimas modificaciones operadas por el D. S. N° 118-2008-EF al Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta (ver sección Cuadro Comparativo, pág. 30).

· RENUNCIA A LA EXONERACIÓN DEL APÉNDICE I DE LA LIGV
Conozca el procedimiento y los efectos de la renuncia a los supuestos de exoneración recogidos en el Apéndice I de la Ley del IGV e ISC (ver sección Portafolio, págs. 31 a 33).

· LA PRUEBA EN DERECHO TRIBUTARIO

Reseñamos el libro publicado por María Rodríguez-Bereijo León, profesora de la Universidad Autónoma de Madrid, titulado “La Prueba en Derecho Tributario” (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 34).

· APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DETRACCIONES EN SERVICIOS

Transcribimos dos Informes recientes de la SUNAT sobre el Régimen de Detracciones o SPOT relacionados con servicios empresariales (ver sección Consulta Institucional, págs. 35 a 37).

· DRAWBACK EN EL CASO DE EXPORTACIÓN DE BIENES SUJETOS A MAQUILA
Reproducimos un Informe reciente de la SUNAT sobre el tema aduanero en referencia (ver sección Consulta Institucional Aduanera, pág. 38).

· LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA COMO DEMANDANTE EN EL AMPARO: El caso de la titularidad del derecho fundamental al debido proceso de la SUNAT

Analizamos una reciente Sentencia del Tribunal Constitucional (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 39 a 44).

· DIVIDENDOS PRESUNTOS DERIVADOS DE OPERACIONES NO REALES
Comentamos una reciente Resolución del Tribunal Fiscal (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 45 a 52).

· APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE VALOR DE MERCADO

Sumillas de Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre diferentes aspectos de las reglas de valor de mercado para efectos de los artículos 32° de la LIR y 42° de la LIGV (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 53 a 56).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de setiembre y el 10 de octubre de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 63 a 64).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 23 de setiembre y el 10 de octubre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 65 a 69).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de setiembre y el 5 de octubre de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 70 y 71).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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